
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quince (15) de diciembre de 2021 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-291-00 

 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 DEMANDADO: MARCO TULIO ARANGO PLATA         

 Ejecutivo Singular.   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas realizada por 

Secretaría por ajustarse a derecho, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del 

C.G.P., 

 

Por otro lado y como quiera que estando el proceso a Despacho la parte actora presentó la 

liquidación del crédito, SECRETARÌA fíjela en lista de conformidad con lo normado en el 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

      NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 16/12/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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